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4.3 Código de conducta para el
personal de salud 2002

La Secretaría de Salud, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la
Comisión Nacional de Bioética, el Instituto Mexicano del Seguro

Social, El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores al Servicio del Estado, la Coordinación General de los

Institutos Nacionales de Salud y la Dirección de Vinculación con
Gobierno y Sociedad de la SECODAM.

Les ofrecen a todos los profesionales
de la salud que se desempeñan en el
Sector un Código de Conducta que guíe
sus actividades y acciones

Con

El propósito de contribuir a mejorar
la calidad de los servicios y favorecer
la satisfacción de los pacientes y de
la comunidad

así como de los profesionales que los
atienden, de manera tal que se
incremente la confianza en las
instituciones y en su personal.

II. Estándares de
comportamiento

Se

 Trata de las obligaciones morales y de
trato social que asume el personal de
salud al prestar sus servicios cotidianos
y de excepción

Describen las conductas de los integrantes de los equipos
de salud y de sus líderes, ante
situaciones cotidianas y de excepción, en la práctica
profesional comúnmente aceptada de
las ciencias de la salud y esperadas por la población que
recibe sus servicios.

2. Estándares de trato
social

Se

Refieren al tipo de comportamiento de los
profesionales de la salud en su relación con
los pacientes, sus familiares y responsables
legales.

LaLa relación profesional será amable,
personalizada y respetuosa hacia los pacientes y
quien tutele sus derechos, a los que habrá que
dirigirse por su nombre, sin diminutivos ni
familiaridades.



4.3 Código de conducta para el
personal de salud 2002

El personal de salud respetará profundamente el secreto
profesional confiado al médico y no deberá comentar con
ligereza o desdén, hechos de la vida de los pacientes,
aunque aparentemente no tengan importancia, pero que
para ellos tienen gran significación.

3. Estándares de
conducta laboral

Se

Comprenden los comportamientos esperados de
los integrantes de los equipos de salud, de sus
líderes naturales o formales y de los directivos en
su relación con la institución donde laboran y con
sus compañeros de trabajo

La relación con los compañeros del equipo de salud deberá ser
afable y respetuosa, evitando comentarios y acciones dolosas que
lesionen el prestigio o la imagen de los demás o de la institución
donde labora,Colaborar honestamente con los procesos de auditoría
interna o externa, como con los correspondientes a la supervisión,
asesoría o evaluación.

4. Estándares en la formación y
desarrollo de personal y de
investigación

Se

 Trata del comportamiento de los miembros de los equipos
de salud, relacionado con las actividades de formación de
nuevo personal y de actualización para el desarrollo o
capacitación para el trabajo, y también de investigación
científica para la generación de nuevo conocimiento

Sólo participarán en actividades educativas de alumnos de escuelas y
facultades reconocidas y acreditadas, con las que la institución
donde presta sus servicios tenga suscritos convenios,Podrán
compartir su tiempo laboral con el tiempo convenido para
actividades docentes o de investigación, para las cuales podrán
recibir un nombramiento escolar y remuneración adicional.

Estándares sobre las
relaciones extrainstitucionales

del personal de salud.

Son

Relativos a la relación que mantenga el personal
que brinda los servicios con organismos académicos
o colegios, o bien de investigación o con fabricantes
y distribuidores de insumos para la salud.

La participación en sociedades, academias o colegios serán
exclusivamente a título personal, debiendo salvaguardar el buen
nombre e imagen de la institución donde labora, No se deberá
reclutar pacientes para probar medicamentos, material o equipo
médico, sin la debida autorización institucional y el seguimiento de
un protocolo formal.
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